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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

33826 ORDEN de6 tk _iembre de 1986 por la que se
tucede al cambio tk titularidad tk los Centros «Liceo
Castilla 1» JI .Lkeo Canilla JI». que en lo SlICesivo
ostentard .Lkeo Canilla, Sociedail AnóninJJl», que.
como cesionaria, (}Wd4 SJlbroga¡!a en la totalidad de
las ~igacjones y cargas que qfecten al Celllro cuya
titularidad se le reronoce, JI muy especialmente, las
reltuionadas con las ayu;ku y prtstamos que el CeIIlro
pueda tener concetlúJi>s por este Departamento.

Visto el expediente incoado a instancia de don Jesús Rojo
Sancha, relativo al cambio de titularidad de 1Ds Centros docentes
privados oLiceo Castilla 1», sito en la caJle Maqueda, número 138,
y oLiceo Castilla 11», sito en la caJle SeaeDa, 28, de Madrid,
clasificados provisionalmente para 11 unidades escaiaRs de Educa
ción General Básica y IRS de p6rvulos, 75 puestos escalares, y para
12 unidades de Educación General Básica y una de Dárvulos con 25
puestos escalares, respectivamente, por Orden de fécba 29 de abril
de 1982, al amporo de la Ley General de Educaci6n, Decreto
1855/1974, de 7 de junio, Y demás disposiciones complementarias;

Resultando que, cansnltadas 1Ds antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privadas de la Direcci6n General de EducaciólÍ
Básica y en el Re¡istro Especial de Centros, apareoe debidamente
~tada la titularidad de los Centros oLiceo Castilla 1» Y oLiceo
Castilla 11» a favar de don JesúsRojo Sancba; ,

, Resultando que, mediante escritunl de cesión, otolJada ante el
Notario'de Madrid don José Manad Gonzalo de Liria Y Azcoiti,
con el número 885/1986 de su protocola, don Jesús ROJO Sancha
cede la titularidad de las referidas Centros a favar de la Saciedad
oLiceo CastiIIa, Saciedad AnólIÍIIla», que, representada én dicho
acto por don Pergentino Rojo Sancba, la acepta;

Resultando que el expediente ha sida tramitada en debida
forma por la Direcci6n Provincial competente, que emite su
precepuvo informe en sentida favorable como, asimISIno, lo hace
el cor=pondiente Servicia de lnspecc:i6n; ,

Vistas la Ley General de EAlucación Y Fmanciamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de aaasto de 1970 (<<Iloletin Oficial del
Estad.". del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Iloletin
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre rqimen jurld1ca de las
autorizaciones de las Centros na estatales de ensellanza; la Orden
de 24 de abril de 197H«Iloletin OficiaJdeI Estado» de 2 de mayo)¡¡
y la Ley de Procw!imiento·Administrativo de 17 de julio de 195
(<<Iloletin Oficial del Estado» de 18 de julio~ . ' .

Considerando que le han cumplido en .. JlI'OIe!lte expediente
. todas las requisitas exiaidas por la nonnauva vipnte en esta
ma~' .

Este Ministerio ha tenida a bien acceder al cambia de titulari·
dad de las Centros oLiceo Castilla 1» y. oLiceo Castilla 11», que en
lo sucesivo ostentalá oLiceo CastiIIa, Saciedad AnóllÍllla», que,
como cesionaria, queda subropda en la totalidad de las oblipcio
nes y carpo que afecten al Centra cuya titularidad le le reconoce,
y muy especialmente las relacionadas con las ayndu y pmtamas
que el Centra pueda tener co","",idas por el Ministerio de
Educación y Ciencia, asI como las derivadas de su candición de
Centra concertada y aqueIIas que le carmpondan en el arden
docente y las que se deriven de la vipnte I~~n laboral.

El cambio de titularidad na afectiri el . de limcíona-
miento del Centra.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de novietnbre de 1986.-P. D. (Orden de 23 deJt::

de 1985), el Seaetario pneral de Edue:ación, AIfreda
Rubalcaha.

Dma. Sr. Director aeneraI de Edu<:ación Básica.

33827 ORDEN tk 20 tk rIO'IimIIJu tk 1986 por la que se
disPOM el cump}im/nlo tk la selllencia dktada por la
Saia Tercera tkI TrilnmaJ S'1I'remo enfecha j ditjuJio
tk 1986 co'lfirmando ia didadll por la Audiencia
NtuionaJ en rekidón con el CeIIlro tk Btuhilkrtuo
«La SenIIu, tk Madrid., -

En el recurso CODtencioso-adminitivo interpuesto por don
Enrique Pére% de la Serna colllra resolución de este Departamento
sobre revocación de autorización de Iimcionamiento en el nivel
de BUP del Centro «La Serna» de Madrid, la Audiencia Nacional,
en fecha 30 de noviembre de 1985, ha dictada sentencia, cuyo fallo
.. del siauiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos. el recuno conten·
cioso-administrativo especial interpuesto por don Enrique Pérez de
la Serna contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
18 de junio de 1985, que revocó la autorización de funcionamiento
en el nivel de BUP del Centro «La Serna», de Madrid, e inhabilitó
a su propietario para ser titular de un Centra docente durante diez
años, debemo~declarar Y declaramos no ser dicho acto l\Íustada a
derecho como contrario a los derechas fundamentales invocados y,
en consecuencia, la anulamos para reatablecer aquéllos, conde
nando a la Administración dem,ndada a todas Iaa castas de este
proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en ~us propios ~rminos, si¡nificándole que poste
riormente fue in~to recurso de apelación por el Letrado del
Estada, habiendo SIdo dictada sentencia por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en fecha 3 de julio de 1986, confirmando la
dictada par la Audiencia NacionaL

Lo que diao a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 dek~~

de 1985), el Secretario ¡eneral de Eduéición, Alftedo
Rubalcaha.

Dma. Sr. Director r;,~~ral de Enseilanzas Medias y señor Subdirec-
tor ¡eneral de illerato. "

ORDEN de 20 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento tk la sentencia dictada por
la Audiencia NtuionaJ. enfecha 18 de enero de 1986,
reIaIi'ItJ al recurso conunciostHUlministralivo inter·
puesto por doI1JJ Josefina Gómez Gonzáln contra
revoctulón autoriZQCión /u1icionamielllo a la Sea:ión
tk Forrrración ProfesionaJ tk Primer Gradll, depen
diellle tUl CeIIlro privaJo tk EGB IRjaJ» de ArgandJJ
tUl RI]I (Madrid).

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto
~ dalla Josefina Gómez Ganzá1ez, contra resolución de este
Departamento, sobre revocación autorización de funcionamiento
de la Sección de Formación Profesional de Primer Grado del
Centra de EGB «RiaIlt, de Arpnda del Rey (Madrid), la Audiencia
Nacional, en fecha 18 de enero de 1986, ha dietado Sentencia, cuyo
faIIa es del si¡uicnte tenor literal: '

«Fallamos: Que estimando, coma estim'aIÍ1os, el recurso conten
ciaso-administrativo, interpuesto par dalla Josefina Gómez Gonzá
Iez fi'ente a la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, de
23 de septiembre de 1985, que revocó la autorización concedida
pera el fuilcianamiento ele la Sección ele FormaciÓD Profesional de
Primer Grada del Ceatra de EGB MRiaI~, de A!P."da del Rey
(Madrid), debetnas declarar y dccIaramas na ser dicha resolución
l\Íustada a derecho y lesiva para el derecba fundamental de libertad
de c:reaci6n de Centros docentes, y, en consecuencia, la anulamos,
CNldenando a la Administración demandada en las castas del

pro;'ormente fue interpuesto recurso de apelación por el
Letrada del Estado contra la anterior Sentencia, habiendo sido
confinnada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 7
de 'uIio de 1986. '
~ su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada Sentencia en sus propias tmninOL
Lo~ a V. L y V. s. para su conocimiento y demú efectos.
Madrid, 20 de novietnbre de 1986.-P. D. (Orden de 23 deJ:::

de 1985), el Secretaria pneral de EducaciÓD, AIfreda
Rubo"""
Dmo, Sr. Directar eeneraI de Centros EscoiaRs Y Subdirector

pneral de RqimeD Jurld1ca de loa Centros.

ORDENtk21 tk rIO'IimIIJu de 1986 por la que se fija
ia capacidad m4x1ma tk Ia,Sección privada tk l'iJr
maciilII l'ro)i!sionaJ ~Nwstra SeiIora de la Compa
sión». tk PiImplona (Navarra). tk 120 puestos escola
ra' JIGra Impani,. lu enseilanzas que tiene
~", ,

limo. Sr.:Vista el expediente de fijación de puestos escaiaRs de
la Sección privada de Formación l'rofesional, deoendiente· del
Centra de Educación General Básica denominada oÑuestra Señora
de la Com~ó",.,sito en Pamplona (Navarra), caJle Enamoradas,
21, cuya utularidad la astentan las 1lR. de Nuestra Señora de la
Cómpasión;

•
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Resultando que la 0nIea ele fecha 13 de octubre de 1975. por
la que le autorizaba el funcionamiento. de la Secci6D «Nuestra
Señora de la CompasiÓDlt DO fijaba la call"'Mad de la misma;

Resultando que la IDspecx:i6n Tknica de Educación y la
UnicIad Tknica de la Dilección Provincial del Departamento en
Navarra, tras euDlea· mimriolo de las COIIdiciones materiales e
insla1aciones de la Sección, proponen e1eberfa fijarae la capacidad
ele la misma en 120 puestos escolares; , ,

Resultando que la titularidad de la Seoci6n, en cIidlo expo
diente, estima au capacicIad, asimismo, en 120 l""'"!O" escolares;

Vistos la Ley Or¡ánica 8/1985. de 3 de julio, JqI!Iadora del
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974. de 7 de junio
(eBoletln Oficial del EstadO» de 10 de julio). aoIxe el régimen
jUrldico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseiIanza;
el Decmo 707M76. de 5 de marzo, IObre la Ordenación de la
Fonnación Profes;onal. la Ley de J'mcwfiJDÍe!lto Administrativo y
demis disposiciones aplicables; . ,.' .

Considerando que la capacidad real de la Sección se corra
poncIe, en cuanto al al1mero de alumnos. matriculados Y la
capacidad ele la JDisma.,con el DÚIDCrO ele puestos escolares que. por
la presente 0nIea se fijan; , ,

Considerando que en cate expediente se bao dado adecuado
r:',=en~:","!'" trúDites pnx:edimenla1es exi¡idos en la

. Este Ministerio had~: '. . ,
Fijar la ca .dad nWúma de la Sección 'vada de Formación

Profesional :fr'uestra Señora de la Com;::J:, sito en Pamplona

¡:"V;ta.c:ese~~ escolares para

Lo que comunido a V.L Púa su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1986.-P.D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario 'aeneraI' de EcIucaci6n, AIftecIo Pérez
Rubak:aba.

Dmo. Sr. DiIector~deCentroa Esc:oIaRa.

33830 ORDEN tk 17 tk 1IOViembre de 1986 por IJJ IJIa se
reronoce, clasifICa e in.scribe como fi.",dm:i6n docente
privada de promoción IJJ denomituida «Instituto Juan
March tkE~ e ¡nYatigacionesN, tk Madrid.

Visto el expediente de m:oaocimiento. clasificación e inscrip
ción en el Registro de las Fundaciones docentes privadas de la
denominada dnstituto luan Marct1 de Eatudios e Investipcio.......
con sede en Madrid, incoado por don losé Luis Yuste Grijalba, en
nombre y repraeolaCión de cIicbaEn~

Resultando que meclianteescritura pública de 23 de octubre de
1986. autorizada por el Nowio de esta ~lal don losé Manuel
l'trez-1ofte Esteban; se procedl6 a CODSIitutr la fimdaci6n «1nsIí
tuto luan Marct1 de Eatudios e Investipcioneslo, otor¡ándose la
Carta Fundacional, compmlSiva de los Estatutos por. los que ha de
rqine, que la confi¡uran como ftmdaá6n de~ privado Yde
promnción y concurriendo al acto don luan Marct1 Delpdo y don
Carlos March Delpdo. ambos en calidad de fundadores, as! como
don AIftecIo Lalita l'anIo. don laime Prohens Mas Ydon losé Luis
Yuste Grijalha; . •. . .

Resultando que la nueva institución, que se proclama de ámbito .
nacional, proyecta. como fin «la Ra1izaci6n y promoci6n de
estudios superio.....y de investipciones c:ientlfiéaS o _cas de
posgraduado en cualquier rama de la c:iencia, la cultura Y el saber
human"". pudiendo. en el cjen:icio de su lICtividad, conoeder becas
y pmnios, 01p1lizar exposiciones y. en seneraI, cn:ar c:entros
culturales, docentes Y deinwslipción, concertar acuerclos e
intercambios con universidades y otras instituciones espaónlas y
extranjeras y cuantas otras funciones coatrihuyan a la consecución
de sus objetivOS;' . -

Resultando que la dotación inicial se cifra en 25.000.000 de
pesetas, aportadas por los fundadores, cantidad que se balIa
depositada en el Banco Natwest MarGh a nombre de la fundación,
según oertificaci6n expedida al efecto Yprotocolizada en la escritura
mencionada anteriormente, y que el domicilio social se fija en
Madrid, c:aIIe de CuteII6, '1l1lmero 71;. .

Resultando que el primer Consejo de Patronato, ór¡ano de
gobierno de lafu~aintegrado as!: Presidente, Qon luan
MarGh Delpdo; V' . te, don Carlos Marct1 Delgado. ambos
con el caricter de miembros vitalicios, y Secmario, don laimé
Prohens Mas. Todos los nombrados aceptalI ex¡nsamente sus
c:araos. manifestando que DO se haDaD incursos en nin¡una incom-
patibilidad 1epI;. ' ,

Resultando que los Estatutos, en n6mero de 30 artículos,
regulan todo lo concerniente a la denominaci6n, natural....
personalidad juridica, domicilio. obieto fundacional, beneficiarios,
gobierno, régimen econ6mico. modificación y extinción:

Resultando que asimismo • justifica documentalmente la
presenlaCión de la escritura de coDSlitución de la Fundación en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones Patrimonia
les, y que se a<\iuntan, ademU, el PfOIrIIIlI de lICtividades para el
bienio 1987-88 y el c:omlativo estudio econ6mico que pennita
hac:er viable su puesto en ¡rietica, as! como el presupuesto
ordinario de in¡resos Y pstos para el primer do de ,"!Ici"",,_
miento de la Entidad que se~

Resultando que laJ>;...-:ié4 hovincial de cate Departamento
en Madrid informa favorablemente el presente expediente, con
fecha 17 de noviembrcele 1986;

Vistos la vi¡ente Constitución, el ResJamento de las Fundacio
nes Culturales Privadas y Entidades Análosas. aprobado por
Decreto 2930/1972, de 21. ele julio (eBoIetin Oficial del EstacI"" de
30 de octubre), el articulo 137 de la Ley General de Educación, de
4 de agosto de 1970. Ydem6s disposiciones de aeneraJ y pertinente
aplicación; ".' ,

Considerando que el articulo 34 del texto fundamental teCOnoce
. el derecho de fimdaci6n para fines ele inter6s aeneral: "

Considerando que en aimonla con lo ~uesto en el artlcu!o
103.4 del ptecitado Realamento deF~~ es .competeDcta
del titu1ar del Departamento de Educación '1~ reconocer.
clasificar y disponer la iJlsaiI!!:ión de las íDStilUC10nes de esta
natural....~tu~.~atrtbuida por el artículo 131 de la Ley.
General de ucación;", .. ' " , '

Considerando que la,Carta Fundamentai y los Esiatuios de la
nueva fimdaci6n, incluidos en la escritura notarialde 23 de octubre
de 1986, mlDeD los requisitos exiaidos en el articulo l.' ,del
Realameato ele 21 de julio de 19711 las prescripciones que se
contienen en los artlculos 6.' Y7.' de cIicba norma, para que pueda
entenderse calificada con el~ de docente privada, Ycoitligu
rada bojo el aspecto de F!moci6n, a tenor de lo dispuesto en el
número 4 del articulo 2. , toda vez que su objetivo está senm<:a
mente definido en sus Estatutos, corresJlOndiendo al Patronato la
determinación de las actividades COIlCI'Ctas e"eamjnadas • su
cumplimiento;" ' '-." '

Consideranclo _'se bao rnmptido, eJ1 tmninos~ las
previsiones del R<fameato de Fundaciones: DoriüciUo de la
Entidad (articulo 5~de las llOnDIS estatutarias); coDSlitución del
primer Patronato y aoeptación de los IaptClÍvos "'!'JOS por las
personas deail"adas para cubrirlos (cláusulas 3." Y 4." de la Carta
Fundacional); tiiación del capital~ Y dep6sito. del mismo ,a
favor de la Pimaación en un estab!«:imil:lJtO financien>; Memoria
de lICtiviclades. en la que se c:c>DCma el proyecto de actuación para
el bienin 1981-88, acomt>a6aDcIo acate documento el estudi'!
económico de viabilidad del proyecto, en el que se expone, que Si
bien hasta ahora DO cuenta el Instituto con más in¡resos que los
obtenidos por la mllabilidad del capilal fundacional, y que supone
llDOS 2.soo.000~ anuales; estacantidad podr6 dedicarse en su
mayor parte a aieDder la inYestipción aeIoccióJwIa, por contar con
unospstosfijosminimos.

En cuanto al ~'ordinatiO, c:onfeccÍoDado .Jl'!r& el
prim~ econ6mico, aunque RS¡lCta, en princJpio, lo
~ en. los artlculos '39 Y ai¡uientes del RO¡lamento.de
Fundaciones, la partida destinada a pstos seneraJes y. esencial
meate, la relativa a financiación de un equipo multidiscip1inar. que
se eleva a 1.900.000 pesetas, debedn fi¡urar detalladas:

Considerando que DO obstante lo anterior. se observa la
ausencia de «las reaJas'::'~n:~ón de las mltas al objetofundacional Y para la .. n de los beneficiarios» a que
alude el articulo 7.4 del Rea!amento. ya que, pese a que el:~:m de los Estatutos neva como eplIrafe el pdIrafo entreco •
se limita a seilalar que los benelícíos se determinarán con arreglo
al artículo 1.2 del Realamento de 21 de julio de 1972, de acuerdo
con los, principios de mmto y capacidad y que las mltas de la
Fundación se entenderán afectas a la Ra1ización de los fines
fundacionales, y por tanto. sin describir el procedimiento para
alcanzar la1es lines y las bases para seleccionar a los beneficiarios;

Considerando que al consistir el objetivo de la Fundación en
realizar y proponer estudios superiores y de investipción de
possnodua6os, coad~,,= as! a la más completa formación
mv~ y pro' de todos los destinatarios de estos
benefiClos, debe .... recónocicla como interá público. a tenor de los
dispuesto en el articulo 5.2 de las normas rq¡Iamentarias, en
relación con el articulo 83. apartado 2, a) y b),

Este Ministerio, vista la propuesta fonnulacla por el lere del
Servicio de Fundal:iones Y de Conformidad con el dictamen del
Servicio juridico del Departamento, ha resuelto:
, 'Prímao.-Reconoee< dasificw e inscribir como Fundación
dotente privada de pn;",oción la denominación «Instituto luan
March de Eatudios e Investipciones». domiciliada en Madrid,
instituida por don luan March DeIpdo Y don Carlos March
DeIsadn, cuyo detal1e fi¡uraen escritura notarial de 23 de octubre
de 1986. .


